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RESOLUCION de la Delegacion ProvinciaLde Bar·
celona por la que se autOriza y decl:arala: utilidad
oLiNica en concreto de la insla.lación elédl''ica qUE:'
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios IOn el expediente in
COat;O en 'esta. Delegación Provindal, a irL'itancia de «E;nlpresa
Naciunal Hió¡-oeléctrica del Hibagorzana», con domicilio;enBar
celona, paseo de Graeía. 132, en so/icitdd.de aut:orlzacic)n-para
la jnstalacJón y declaración de utiUdud pública, a los: efeotos
de la imposiciQn de servjdumbrede paso, de la. insta1ación
eléctrica cuyas caracteristicfts técnicas principales Son las
slguientes;

Número de expediente: AT/ce-3302/7tl-
Origea de la - linea: Linea "ubterranea a 25 KV., de E. T.

4.160, .,JoSó Serrahima Tomas", a E. T. 4.4:11, ~Gramúsa".

Final de la. misma: E, T. 5.216, ..Tal1ere:-3 MecúilÍco$ M. Ri-
bera".

Término lTl.unicipal a qU~ afecta: Barcelolla.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,138 de tendido5ubterraneo.
Conducior: Cobro, 3 X 100 miHmetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado.
Estación transformadora; Uno de 300-KVA., 25/0.38-0-Q,22üKV.

Esta Delegación Provincial; en cumplimiento de,l()di.spuest~
en Jos Decretos 2617 y 2819/1006. de 20 de 'octubre; Ley 10/1006,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 d.e j\l1io¡, Ley de 24 de
r.oviembre de 1939, y Reglamento de LíneasEléct'tic-as'A~reas

de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968'•.l:iares-uelto~
Autorizar la instalación de la línea solicita:ollY declarar

la utílidad pública de la misma. a los efectos de.laifllp:osjci~mde
la servidumbre de paso, en las condiciones, al~ance 'y.lilÍlitacio
nas que establece el .Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619í1966.

Barcelona, 26 de abril de 1972.-'--El Delegado provincial; por
delegación, el Ingeniero Jefe accidental do la Sección de Indus
tria, Arturo Arnal Guasp.-B.013 C.

p.eSOLUC10N de la. Delegación Provincial :de Bar~
celona por la que se autoriza y declara la utiUdad
publica en concreto de- la instalación eléctrica- que
se cHao

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in"
coaGI) en esta pelegacit.n ProvJncial, a instanCia de "E'mpresa
NdciolLal Hidroelecuica del Ribagor7..a[:a~,condo-miciUo-,enBar·
celona,~')a;~eo de Gracia, 132, en solicitud de autoJ'ízacióu.para
In ins(8Jación y dec1exación de utilidad pública, a losefect()'j
de la impos!ción de ser\"idl.nnbre dep<.t5o, de la' instaiut"i6n
elóctrica cuyas caracterisUcas técnicas prindptües son las
sigui~'nle3:

Número de expediente: ATice<3B203/¡)9.
Origen de Ja línea: K T. 4,569, ~Pedro Gmu Anladel}...
Fimil de la misma: E. T_ 5.2C7,..Juap Castaiier Minil1es~.

Termino municipal a que <:ift'CLa: BarCelona.
Ten:¡ión de servicio: 25 KV.
Lúllgitud en kilómetros: 0.4ü5, tendido subterráneo,
Conductor: Cohre" 3 X 100 mílitnotros cuadrados de sección.
Mnt€l'Ütl de apoyos: Cable armado.
EstacIón transforrn-adol'u: Uno de aOOKVA., 25/0,;380-0,22DKV,

E::,ta Delegadón Provincial, en cumplimient0cle lodisptj.esto
en los Decretos 2617 y 261911936, de 20 de octubre; LeYfO/1906,
de 18 de marzo, Decreto 1775/1967, de 22 de j'ulio:Leyde;24 de
noviembre de .1,939, y Reglamento de Lineas Eléctri~8 Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de: 1008, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linca. soUcitada., declarar
la utilidad -pública de la misma, a los efectos de lá impost(;'í6n de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance ylimitacio
nes que establece el Reglamento de Jti' Ley IÚ/196B. aprobado
por Decreto 2819/1986.

Barcelona, 26 de abril de 1972.,-··El Delegadopr-oviJ1ei-al, por
delegación, el Ingeniero Jefe accidenta.1 de la Sección de- Indus
tria, Arturo Arnal Guasp.-8.NS"C.

lVESOLUCION de la Delegación Provincial de Sar
celona por la que se autoriza V declara. ·lautilidad
pública en concreto de la in8talaci6ne:l'ktricil qUf)
f;e cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el exped~:ente in
coado en esta Delegacíon Provincial, a instancia de-" ,,¡¡;mpresa
Nacíoilal Hidroeléctrica del Rlbagorzana.-, con domicilio,-enBar~'
celona, pns~o de Gracia, 132, en solicitud dea:utoriz~ciÓtipl.'tra
la instalación y -declaración de utilidad,' publit:a;a IO,sefectos
de la imposición da servidumbre de paso, de lain$Ülle:ción
eléctrica Cuyas características técnicas principales '60n las
siguientes;

Número de expediente: AT/ce-2933/70.
Origen de la 11nea: Apoyo número 2 de la línea 25 KV., de.

rivación a E. T. 10.054, "Huarte y Cía.• S. A.».
Final de la misma: E. T~ 4.526, -Antonio Viñas Torrell.,
Término munic:ipal a que afecta: Barcelona..
TensióQ, de servicio: 25 KV.
Longitud'!"n kílómetros: 0.034 de téndido aéreo y 0,853 de

tendido subternineo.
Conductor: Cobre,_ 16 y 1 X 25 milímetros cuadrados de

seccipn.
Material de apoyos: Madera ycableannado subterráneo.
Estación tral1sfúrmado~'a: Uno de 315 KVA.• 25/0,380-0.220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimi-ento de lo dispuesto
on los Decn::tos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 1011966.
de 18 dematio; Decreto 177$/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y. Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensi6n, de 28 de noviembre de 1008. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la líriéa solicitada y declarar
la utilidad pública de la mlsroa, a los efe<:tos dé la imposiCión de
la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance. y limitacío~

Hes que establece el Reglamento de la.. Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/t966.

Barcelona, 26 de &bril de 1972.-El Delegado provincial. por
delegación. el Ingeniero Jefe accidental de la Sección de Indus~
tria, Arturo Arnal Guasp.-B.05S-C..

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~

celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplid.os los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial; a instancia de ..Empresa
Nacional Hidt-oeléctrica delRibagórzana.-, con domicilio en Bar
celona. paseo..- de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
ia instalación y decla.ración ·de utilidad pública. a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso. de la instalación
eléctrica cuyas características técnicas principales son las
siguientes:

NúmerQ de expediente: AT/ce-4B471/69.
Origen de la linea: E. T. número 4.498, «Comercial. de la

minados....
Final de la misma: E. T, número 4.563. «Marqués de Mon~

salís...
Términos municipales a que afecta: San Adrián del Bes6s y

Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud (~n kilómetros: 0,700 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre, 3 X 2:5 milimetros cuadl'ados de sección
~1aterililde apoyos: Cable armado,
Estación transforma·dora: Uno de 300 KVA... 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los DecretbS2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de lB de marzo; Deci'e-to 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 19:19, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línf.!a solícitada y declarar
b uWid&.d pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servldumhre de paso, en las condiciones. alca:ncey limitacio
nes que establi}úe el Reglamento de 1<:1 Ley 10/1966, aprobado
por Decr-etc 261D119Bü.

Barcc:loua¡ 26 de abril de 1972.-EI Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero J€fe accidental de la Sección de Indus·
tria, Arturo Amal Guasp<-8.05f!-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que S8 autoriza·:v declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios· en el expediente in
coado en estil Delegación Provincial, a instancia de ..Empresa
Nacional Hidroeléctrica dE.l Rrbag-orzana», con domícilio en Bar.
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación
eléctrica L'Uyas caracterísUcas técnicas principales son las
siguientes:

Número de expediente: AT/ce-4f!%5/89.
Origen de la linea; E. T. 4<023, ..Termao.
Final de la misma: E. T. 4.601, Escuela Técnka Superior de

Arquitectura.
Término inunidpal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servkio: 25 KV,
Longitud en kilómetros: 0,012 de tendido aéreo y 0,092 de

tendido sübterráúeo.
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Conductor: Cobre, 16 y 1 X 100 milímetros cuadrados dE
sección.

Material de apoyos: MadHa y cable armado.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA. y. otro de

150 KVA., 25/0,380-0,220 y 25/0;220-0,127 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de oct1:ibre: Ley 1011966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1900. ha resuelto~

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a loS, efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establecesl .Reglamento de la Ley lO/1966.8probado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de abril de 1972.-EI Delegado provincia}; por
delegacíón, el Ingeniero Jefe accidental de la Sección de Indus
tria, Arturo Arilal Guasp.-8.062-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza :v declara la utilidad
pública en concreto de la in~taladón eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el e:':p~d¡ente in
caado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana.. , con dOmiCilio en Bar·
celona, paseo de Gracia, 132, en solit:itud deautoritación para
la instalación y declaración de utilidad publica,· a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación
eléctrica cuyas caracteristicas técnicas princi¡nlles son las
siguientes:

Número de expediente: AT/ce-43400/G9.
Origen de la linea: E. T- 4A36• ..Carim».
Final de la misma: E. T. 5,907, .Manufm:turas de Porce-

lana».
Ténnino municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,111 de tendido' subterráneo.
Conductor: Cobre. 3 X 100 mUímetros cuadrados de sección
Matedal de -apoyos: Cable armado subtertaneo.
Estación transformadora: Propiedad del abonado en caHe

San Adrián, de Barcelona.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiGnto de lo dispuesto
8U los Decretos 2617 y 2619/1966, de: 2{) de octubre~ Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctrica"> Aéreas
da Alta Tensión, de 2S de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicltada y declarar
la utili?ad pública de la misma, a los efectos de la imposiciónge
la servIdumbre de paso, en las condiciones, alcance y lirnitacio~
nes que establece el Reglamento de la Ley 1011966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de abril de 1972.-EI Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe accidental de la Sección de Indus
tria, Arturo Arnal Gllasp.-8,OB2-C.

RESOLUCION de la Deleoación Provincial de Bar
celona Dor la que. se autoriza y declara la utiUdad
pública en concreto de la instalacióneléctríoo que
se cita. ~

e Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
coado en esta Delegación Provincial.- a instancia de ..Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana.. , con domicilio en Bar~
celona, paseo de GraCia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos
de- la imposición "de servidumbre da paso. de la instalación
e~éc~rica cuyas características técnicas principales son las
SIgUIentes:

Número de expediente: AT/ce-46751/69.
0.rigen de la línea: E. T. número 4.103, "PoHg'ono del Besós».
Fmal de la misma: E. T. número 4.138, .Polígono Sudoeste

del Besós...
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV. .
Longitud en kilómetros: 0,160 de tendido subterráneo
Conductor; Cobre, 3 X 100 milímetros cuadrados de sección.
Material da apoyos: Cable armado.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA., 25/0,380·0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de

noviembre de ·1939, y Reglamento de Líneas Eléqtricas Acreas
de Alta Tensión, de 28 da noviembre de 1968, ha resuelto~

Autorizar la instalación de .la línea solicitada y declarar
lB utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la. servid,umbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, ,aprobado
por Decreto 2619/1966,

Barcelona, 26 de abril de 1972.-EI Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe accidental de la Sección de lndus~

tria, Arturo Amal Guasp.-8.0fH·C.

RESOUJCION de la Deleqaci6n Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
púbUca en ·concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia da .Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana". con do¡nidlio en Bar·
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y, declaración de utilidad pública, a los efectos
d~ la imposición de servidumbre de paso, de la instalación
eléctrica tuyas características técnicas principales son las
siguientes:

Número de expediente: AT/ce-47:J80/69.
Origen de la línea: E. T. 4.051, "Urbanizaciones y Tl'allSpor·

tes».
Final de la misma: E. T. 4A86. ",Faema Industrial, S. A....
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en knómetros, 0,332 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre, 3 X 100 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,220-0,127 KV,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/]966,
de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de juIío; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre oe 1968, ha resuelto;

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condicíones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1900.

Barcelona, 26 do abril de 1972_-El Delegado provincJal, por
delegación, el Ingeniero Jefe accidental de la Sección de Indus4

tria, Arturo Arnal Guasp.-8.0B3-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utfIídad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarías en el expediente in 4

coado ~n esta Delegación Provincial a instancia de .Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en
Barcelona, paseo de Gracia, '132, en solicitud de autorizaci6n
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los
efectos de la ünpQsición de servidumbre de paso. de la insta
lación eléctrica cuyas características técnicas prüidpales son
las siguientes:

Número de expediente: AT/ce~38091/69.

Origen de la línea: Linea subterránea a 25 KV. Unión EE. TT.
4.150-4.202.

Final 'de la misma: E. T. número 4.439, .Hijo de José CU 4

careJ1a",.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
TenSión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,168 de tendido subterráneo.
Conduttor: Cobre; 3 X 100 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en Jos Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre:- I~ey 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas' Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limHa~

ciones Que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

BarCelona, 26 de abril de 1972. - El Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe accidental de la Sección de
Industria; Arturo Amal Guasp.-8.090-C.


